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INFORME DE NECESIDAD DEL SUMINISTRO DE LICENCIAS DE 

SOFTWARE ACROBAT PRO DC, AUTODESK AUTOCAD LT 2022 Y 

PRESTO 2022 PARA CANTUR, S.A.   

1.- INSTALACIÓN  

Oficinas centrales de Cantur, S.A. y Parque de la Naturaleza Cabárceno. 

 

2.-ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL 

La SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, S.A. (en adelante CANTUR, S.A) 

tiene entre sus objetivos el promover el deporte de alta montaña y el turismo en la Región de 

Cantabria, especialmente en las zonas en que estas manifestaciones no existan o sean insuficientes.  

Así, dentro de CANTUR, S.A. destacan recursos turísticos de gran relevancia e impacto a nivel 

regional, nacional e internacional como el Parque de la Naturaleza de Cabárceno, la Estación de 

Esquí – Montaña de Alto Campoo, los Campos de Golf del Abra del Pas y de Nestares, complejos 

hosteleros como el Hotel La Corza Blanca, el Refugio de Áliva y el Restaurante Fontibre, elementos 

singulares en entornos naturales como el Teleférico de Fuente Dé o las instalaciones de la Estación 

de Peñacabarga. 

Actualmente el departamento Técnico dispone de las licencias de Acrobat Pro Dc Y de Autodesk 

Autocad LT 2022, necesarias ambas, para el desarrollo de su actividad diaria, las cuales vencen el 

21 de Julio de 2023. También en responsable de mantenimiento del Parque de la Naturaleza de 

Cabárceno emplea Autodesk Autocad LT 2022. 

Así mismo carece de un programa de elaboración de presupuestos, mediciones y control de 

proyectos. 

 

3.-NECESIDAD/OBJETO DEL CONTRATO 

Teniendo en cuenta la necesidad trasladada, autorizada por el Director General de Cantur, se 

dividirá en tres lotes que deben contener las siguientes características: 
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LOTE 1:  

• 5 Licencias de Autodesk Autocad LT 2022, en modo de suscripción. Estas suscripciones serán 

asignadas de la siguiente forma:  

o 4 Departamento técnico. 

o 1 Mantenimiento Parque de Cabárceno. 

LOTE 2:  

• 5 Licencias Acrobat Pro DC, en modo de suscripción Estas suscripciones serán asignadas de la 

siguiente forma:  

o 4 Departamento técnico. 

o 1 Departamento de contratación y compras. 

LOTE 3:  

• 3 Licencias de Presto 2022, modulo mediciones y presupuesto, en modo de suscripción. Estas 

suscripciones serán asignadas de la siguiente forma:  

o 3 Departamento técnico. 

 

4.-PLAZO DE EJECUCIÓN   

El plazo de ejecución será de 3 años desde la formalización de contrato. 

 

5.-VALOR ESTIMADO MÁXIMO DEL CONTRATO 

El valor estimado del total del contrato es de VEINTE MIL SETECIENTOS EUROS (20.700,00.-€) 

siendo el de cada uno de los lotes el siguiente: 

El desglose del valor estimado de cada uno de los tres lotes por la duración del contrato es el 

siguiente 

Lote 1:     12.000,00.-€ IVA no incluído.   

LOTE 1: Cantidades 
Precio Unitario 

anualidad máximo (IVA 
excluido) 

Importe total máximo 
estimado para los tres 
años IVA excluido (€) 

Licencia Autodesk Autocad LT 2022 5 800,00 €/anual 12.000,00 € 
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Lote 2:       3.750,00.-€ IVA no incluido. 

LOTE 2: Cantidades 
Precio Unitario  

anualidad máximo (IVA 
Excluido) 

Importe total máximo 
estimado para los tres 
años IVA excluido (€) 

Licencias Acrobat Pro DC 5 250,00 €/anual 3.750,00 € 

Lote 3:        4.950,00.-€ IVA no incluido. 

LOTE 3: Cantidades 
Precio Unitario 

anualidad máximo (IVA 
excluido) 

Importe total máximo 
estimado para los tres 
años IVA excluido (€) 

Licencias de Presto 2022 3 550,00 €/anual 4.950,00 € 

 

Este importe contempla todas las actividades que se precisan para llevar a cabo los suministros 

objeto del contrato. 

 

6.-RESPONSABLE DEL CONTRATO 

CANTUR, S.A. designará, a la responsable del Departamento de T.I. como responsable del contrato 

en el ámbito de sus competencias. 

La recepción del SERVICIO se efectuará en las oficinas centrales y en el Parque de la Naturaleza de 

Cabárceno. 

 

7.-JUSTIFICACIÓN DE LA DIVISIÓN EN LOTES 

En aras a la mejora de los principios de concurrencia, publicidad, eficacia y eficiencia de la gestión 

de los recursos públicos, se considera oportuna la división del contrato en lotes. 

El objeto de este contrato está dividido en TRES LOTES, en función del tipo de licencia: 

LOTE 1: Licencias de Autodesk Autocad LT 2022 (5), en modo de suscripción. 

LOTE 2: Licencias Acrobat Pro DC (5), en modo de suscripción. 

LOTE 3: Licencias de Presto 2022 (3), modulo mediciones y presupuesto, en modo de 

suscripción. 

Los lotes se adjudicarán de forma independiente, pudiendo los licitadores presentar la oferta 

económica a un lote o varios lotes que estimen oportunos.   
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Las cantidades se han calculado teniendo en cuenta la contratación anterior y los precios de 

mercado. 

 

9.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el procedimiento abierto a fin de que todo 

empresario capacitado interesado pueda presentar una proposición en las mismas condiciones de 

igualdad y transparencia. De conformidad con lo previsto en el art. 156 de la LCSP, dado el valor 

estimado del contrato y los criterios de adjudicación previstos en el apartado anterior, se estima 

adecuado la utilización del PROCEDIMIENTO ABIERTO ORDINARIO  

 

10.-PROPUESTA DE CRITERIOS ADJUDICACIÓN  

La determinación de la mejor oferta calidad-precio se realizará con arreglo a los siguientes criterios 

de valoración, entendiéndose aplicable de forma individual para cada lote, es decir, los tres lotes 

que se recogen en el contrato de suministro serán valorados cada uno según los siguientes criterios: 

1.- CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

PARA TODOS LOS LOTES (total 100puntos) 

a) Precio (100puntos): 

Las empresas ofertarán un precio máximo, aplicándose la siguiente fórmula para la valoración de 

este criterio: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑟 =  100 ×
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑚á𝑠 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑎 𝑏𝑎𝑟𝑒𝑚𝑎𝑟
 

Obtendrá 0 puntos la oferta que presente precio igual al valor estimado del contrato de cada lote 

y 100 puntos la oferta que presente menor precio.  

Serán excluidas las ofertas que superen el importe total del valor estimado del contrato. 
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11.-CONCLUSIONES  

Por todo cuanto acontece, se propone iniciar los trámites necesarios para la contratación del 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE ACROBAT PRO DC, AUTODESK AUTOCAD 

LT 2022 Y PRESTO 2022 PARA CANTUR, S.A.   

 

Santander, a 5 de Octubre de 2023 

 

Carlos Hernández de Sande de Prada 

 

 

 

 

Coordinador de Contratación y compras 
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